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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (03) de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver los Recursos de Revisión 12098/INFOEM/IP/RR/2025 y 12101/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas otorgadas a las solicitudes de información 00265/SEIEM/IP/2025 y 00263/SEIEM/IP/2025 por los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El diecinueve de septiembre dos mil veinticinco, se presentaron ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, las siguientes solicitudes de información pública:

	Número de solicitud
	Información requerida

	00265/SEIEM/IP/2025 
	“NO MENTIR, NO ROBAR, NO TRAICIONAR Y COMBATIR Y/O ENFRENTAR LA CORRUPCIÓN PARA ERRADICAR Y/O ELIMINAR LA IMPUNIDAD SON LOS PRINCIPIOS BÁSICOS EN LOS CUALES SE SUSTENTA EL COMPROMISO DE LA MAESTRA DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ GOBERNADORA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE MÉXICO. De lo descrito anteriormente solicitamos por este medio al titular de la dirección general del organismo descentralizado SEIEM nos proporcione la siguiente información en su versión pública: Único. - Copia del “REGISTRO MENSUAL DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA” del periodo comprendido del 16 de julio del 2025 al día de hoy de todos y cada uno de los servidores públicos Adscritos a la Unidad Administrativa Departamento de Telesecundaria Valle de México” (Sic)

	00263/SEIEM/IP/2025
	“NO MENTIR, NO ROBAR, NO TRAICIONAR Y COMBATIR Y/O ENFRENTAR LA CORRUPCIÓN PARA ERRADICAR Y/O ELIMINAR LA IMPUNIDAD SON LOS PRINCIPIOS BÁSICOS EN LOS CUALES SE SUSTENTA EL COMPROMISO DE LA MAESTRA DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ GOBERNADORA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE MÉXICO. De lo descrito anteriormente solicitamos por este medio al titular de la dirección general del organismo descentralizado SEIEM nos proporcione la siguiente información en su versión pública: Único. - Copia del “REGISTRO MENSUAL DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA” del periodo comprendido del 16 de julio del 2025 al día de hoy de todos y cada uno de los servidores públicos Adscritos a la Unidad Administrativa Departamento de Educación Secundaria Técnica Valle de México” (Sic)




· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El diez de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió respuestas a través de los archivos digitales siguiente:

	Número de solicitud
	Respuesta

	00265/SEIEM/IP/2025 
	Anexos Sol 265-2025.pdf
- Oficio 228C010112000OL/3956/2025 de fecha 30 de septiembre de 2025, firmado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, a través del cual señala que previa búsqueda que se realizó en los archivos del Departamento de Telesecundaria Valle de México, se encontró la información que se anexa.

- Oficio 228C0101120106T/3497/2025 de fecha 30 de septiembre de 2025, firmado por la Encargada del Despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México, a través del cual informa que se remite el reporte mensual correspondiente al mes de julio y agosto de 2025 derivado que en el sistema CONPAS aún no se puede descargar el mes de septiembre. Se anexan (16) fojas.

Anexos Testado Sol 0265-2025.pdf
Archivo que contiene los documentos denominados:
- Reporte mensual de incidencias de puntualidad y asistencia, de los meses de julio y agosto 2025.
- Reporte mensual de aplicación de descuentos por inasistencias, de los meses de julio y agosto 2025.
Del Departamento de Telesecundaria Valle de México.
En versión pública.

Respuesta Sol 265-2025.pdf
Oficio 228C0101030002S/UT/0961/2025 de fecha 09 de octubre de 2025, firmado por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere adjuntar el acuerdo mediante el que el Comité de Transparencia, en su Décima Quinta Sesión Extraordinaria de fecha ocho de octubre del año en curso, emitió el Acuerdo de Clasificación de Información con carácter confidencial de la Filiación o RFC, contenidos en las copias de los cheques reporte mensual correspondiente al mes de julio y agosto de 2025. Asimismo, que el reporte se descarga de manera mensual, por lo que no fue posible agregar la información del mes de septiembre.

Acuerdo 15 Ext Sol 0265-2025.pdf
Acuerdo CT/EXT/15/2025/TERCERO, del Comité de Transparencia, respecto а la solicitud de acceso a la información pública número 00265/SEIEM/IP/2025, expedido en su décima quinta sesión extraordinaria, celebrada el día ocho de octubre de dos mil veinticinco, refiriendo el argumento siguiente:

“… del análisis de las copias reporte mensual correspondiente a los meses de julio y agosto de 2025; se reflejan una serie de datos de interés público … y por otra parte los relativos a la vida privada, como el siguiente:
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Resultando la procedencia de la clasificación de información como confidencial conforme al acuerdo siguiente:

ACUERDО: CT/EXT/15/2025/TERCERO.- Con fundamento en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se aprueba por unanimidad de votos la clasificación de la información como confidencial de la Filiación o RFC, contenidos en el reporte mensual correspondiente al mes de julio y agosto de 2025.

	00263/SEIEM/IP/2025
	ACUERDO SEGUNDO15a SE.pdf
Acuerdo CT/EXT/15/2025/SEGUNDO, del Comité de Transparencia, respecto a la solicitud de acceso а la información pública número 00263/SEIEM/IP/2025, expedido en su décima quinta sesión extraordinaria, celebrada el día ocho de octubre de dos mil veinticinco.

Refiriendo los mismos argumentos que el acuerdo antes descrito.

ACUERDO: CT/EXT/152/2025/ SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se aprueba por unanimidad de votos la clasificación de la información como confidencial como RFC o filiación contenidos en los reportes mensuales de incidencias de puntualidad y asistencia correspondientes a los meses de julio y agosto de 2025.

RESP. CIUD. 0263.pdf
Oficio 228C0101030002S/UT/945/2025 de fecha 09 de octubre de 2025, firmado por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere anexar la información proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, así mismo informa que se aprobó la clasificación de información confidencial a través del ACUERDO: CT/EXT/15ª/2025/ SEGUNDO.

ANEXOS (1) SOL. 0263.pdf
- Oficio 228C010112000OL/3952/2025 de fecha 30 de septiembre de 2025, firmado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo a través del cual informa que previa búsqueda que se realizó en los archivos del Departamento de Educación Secundaria Técnica Valle de México, encontró la información que se anexa.

-  Oficio 228C0101120105T/1075/2025 de fecha 23 de septiembre de 2025, firmado por la Encargada del Despacho del Departamento de Educación Secundaria Técnica Valle de México, a través del cual refiere que “Se remiten copias de los reportes mensuales de incidencias de puntualidad y asistencia, correspondientes al mes de julio del 2025 y de agosto del 2025, en donde aparece el personal de las Regiones de Tultitlán, Ecatepec, y Nezahualcóyotl. Por otro lado, no es posible remitir el reporte correspondiente al mes de septiembre del año 2025, toda vez que aún no se hace el reporte correspondiente por estar en el mes en curso.”

ANEXOS (2).pdf
Archivo que contiene los documentos denominados:
- Reporte mensual de incidencias de puntualidad y asistencia, de los meses de julio y agosto de 2025, del Departamento de Educación Secundaria Técnica Valle de México, en versión pública. (documento con página ilegibles)




3. El veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, el particular interpuso los Recursos de Revisión a los que se les asignaron los folios 12098/INFOEM/IP/RR/2025 y 12101/INFOEM/IP/RR/2025 en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, realizando idénticas manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

	Folio de Recurso
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	12098/INFOEM/IP/RR/2025
	la información solicitada no corresponde a la solicitado
	Requerimos la aplicación del MANUAL DE OPERACIONES DEL SISTEMA DE CONTROL DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA PARA UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO. El manual de referencia en su apartado VII. RESPONSABILIDADES GENERALES en uno de sus apartados establece que el …” Sistema de Control de puntualidad y Asistencia para Personal Docente y de Apoyo y Asistencia a la Educación en las Unidades Administrativas “de su competencia, así como supervisar la operación y la aplicación de los instrumentos de control de asistencia y puntualidad (lista de asistencia, tarjetas de control o equipo biométrico” …(Sic). y solicitamos que el servidor público habilitado nos entregue la información (INDIVIDUAL) de todos y cada uno de los servidores públicos adscritos a la Unidad Administrativa de referencia., Incluyendo las tres distintas formas de registrar la asistencia.

	12101/INFOEM/IP/RR/2025
	La información no corresponde a lo solicitado.
	Requerimos la aplicación del MANUAL DE OPERACIONES DEL SISTEMA DE CONTROL DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA PARA UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO. El manual de referencia en su apartado VII. RESPONSABILIDADES GENERALES en uno de sus apartados establece que el …” Sistema de Control de puntualidad y Asistencia para Personal Docente y de Apoyo y Asistencia a la Educación en las Unidades Administrativas “de su competencia, así como supervisar la operación y la aplicación de los instrumentos de control de asistencia y puntualidad (lista de asistencia, tarjetas de control o equipo biométrico” …(Sic). y solicitamos que el servidor público habilitado nos entregue la información (INDIVIDUAL) de todos y cada uno de los servidores públicos adscritos a la Unidad Administrativa de referencia., Incluyendo las tres distintas formas de registrar la asistencia.


[bookmark: _heading=h.30j0zll]
4. Los Comisionados de origen, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas veintitrés y veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, se puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara Informes Justificados procedentes.

5. El Recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, en fechas veintisiete de octubre y cuatro de noviembre de dos mil veinticinco presentó informes justificados a través de los siguientes archivos electrónicos: 

	Folio de Recurso
	Informe Justificado

	12098/INFOEM/IP/RR/2025
	Informe de Justificación 12098-2025 Sol 265.pdf
Oficio 228C0101030002S/UT/01045/2025 de fecha 27 de octubre firmado por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual rinde informe justificado señalando que el solicitante amplía la solicitud de información, asimismo refiere que no existe la obligación de generar información de acuerdo a la conveniencia del solicitante, por lo que esta autoridad no tiene más información pública oficial que la que ya tiene el solicitante en su poder.

Anexo del Informe de Justificación 12098-2025 Sol 265.pdf
Oficio 228C0101120000L/4760/2025 de fecha 22 de octubre de 2025, firmado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, a través del cual refiere se entregó la información en los términos solicitados, y posteriormente mediante el recurso de revisión se requieren documentos diferentes, modificando su solicitud original.

	12101/INFOEM/IP/RR/2025
	ANEXOS INF. JUST. SOL 0263.pdf
- Oficio 228C0101030002S/1051/2025 de fecha 24 de octubre de 2025, firmado por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual solicita al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, rendir informe justificado.

- Se advierten las mismas documentales entregadas en respuesta, más una imagen de impresión de correo electrónico y el oficio en el que el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, realiza el requerimiento para atender la solicitud de información primigenia.

INF. DE JUST RR 12101 ( SOL 0263).pdf
Oficio 228C0101030002S/UT/1082/2025 de fecha 03 de noviembre de 2025 a través del cual el Suplente Titular de la Unidad de Transparencia rinde informe justificado anexando la información proporcionada por la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo.

ACUERDO SEGUNDO15a SE.pdf
Documento que contiene el acuerdo CT/EXT/15/2025/SEGUNDO, del comité de transparencia, respecto a la solicitud de acceso а la información pública número 00263/SEIEM/IP/2025, ya descrito en respuesta primigenia.




6. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, mediante acuerdo de fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticinco; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

8. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Seguidamente, en fecha dos de diciembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda:

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el diez de octubre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió del trece al treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó sus inconformidades el veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
11. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
· “Registro mensual de puntualidad y asistencia” del periodo comprendido del 16 de julio al 19 de septiembre de 2025, de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas siguientes:
·  Departamento de Telesecundaria Valle de México.
· Departamento de Educación Secundaria Técnica Valle de México


12. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los archivos ya descritos en el anterior párrafo 2, inconforme con las respuestas, se interpusieron recursos de revisión argumentando sustancialmente que la información no corresponde a la solicitada.

13. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la entrega de información que no corresponda con lo solicitado; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con sus respuestas ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
14. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

15. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

16. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
17. Es de referir que el los Servicios Educativos Integrados al Estado de México cuentan con diversas unidades administrativas de conformidad con su estructura orgánica, tal como lo refiere su Manual General de Organización:

Manual General de Organización de los Servicios
Educativos Integrados al Estado de México.
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228C0101120000L DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y SERVICIOS DE APOYO 

OBJETIVO: Organizar, dirigir, controlar y evaluar la prestación de los servicios de educación secundaria general, técnica y telesecundaria, de conformidad con la normatividad emitida en materia técnico-pedagógica, plan y programas de estudio, contenidos y métodos educativos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje; con el apoyo de los servicios de educación física, extensión, vinculación y de tecnologías de la información y la comunicación en la educación.
…

228C0101120105T DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA VALLE DE MÉXICO 

OBJETIVO: Organizar, operar, controlar y evaluar la prestación de los servicios de educación secundaria técnica, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en el ámbito de su competencia, a efecto de atender la demanda educativa y elevar la calidad de la educación.
…




228C0101120106T DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO 

OBJETIVO: Organizar, operar, controlar y evaluar la prestación de los servicios de telesecundaria, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en el ámbito de su competencia, a efecto de atender la demanda educativa y elevar la calidad de la educación.
…

18. De lo expuesto es de precisar que las respuestas fueron emitidas por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo, a través del Departamento de Telesecundaria Valle de México y el Departamento de Educación Secundaria Técnica Valle de México, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó los requerimientos de información a todas las unidades administrativas competentes en las que pudiera obrar la información, conforme a lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con la fracción XXXIX, del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

19. Así las cosas, se advierte que la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

20. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

21. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

22. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

23. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

· De la naturaleza de la información solicitada. 
24. Se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón que en respuesta admitió contar con dicha información, tan es así que remitió los documentos denominados “reporte mensual de incidencias de puntualidad y asistencia”, de los meses de julio y agosto 2025, de las unidades administrativas referidas en la solicitud de información.

25. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


26. Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

27. Ahora es de mencionar que el solicitante requirió el “Registro mensual de puntualidad y asistencia” del periodo comprendido del 16 de julio al 19 de septiembre de 2025, de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas siguientes: Departamento de Telesecundaria Valle de México y Departamento de Educación Secundaria Técnica Valle de México, en respuesta se advierte que el Sujeto Obligado remitió los documentos denominados “Reporte mensual de incidencias de puntualidad y asistencia”, de los meses de julio y agosto 2025 de las unidades administrativas requeridas, en versión pública, señalando que el relativo al mes de septiembre no es posible entregarlo toda vez que se genera de manera mensual y en virtud de la fecha de solicitud, tal reporte aún no se había generado. Reportes de los cuales se inserta una imagen para mayor referencia:
[image: ]
28. Posteriormente el particular se inconformó aduciendo como acto impugnado que la información entregada no corresponde con lo solicitado, circunstancia de la cual, se desprende que no le asiste la razón al recurrente, ya que el Sujeto Obligado entregó el documento que genera, posee o administra, mismo que da atención al requerimiento de información.

29. En este orden de ideas es de referir que como razones o motivos de inconformidad el recurrente arguye lo siguiente “Requerimos la aplicación del MANUAL DE OPERACIONES DEL SISTEMA DE CONTROL DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA PARA UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO. El manual de referencia en su apartado VII. RESPONSABILIDADES GENERALES en uno de sus apartados establece que el …” Sistema de Control de puntualidad y Asistencia para Personal Docente y de Apoyo y Asistencia a la Educación en las Unidades Administrativas “de su competencia, así como supervisar la operación y la aplicación de los instrumentos de control de asistencia y puntualidad (lista de asistencia, tarjetas de control o equipo biométrico” …(Sic). y solicitamos que el servidor público habilitado nos entregue la información (INDIVIDUAL) de todos y cada uno de los servidores públicos adscritos a la Unidad Administrativa de referencia., Incluyendo las tres distintas formas de registrar la asistencia.” (Sic)

30. Por tanto los motivos de inconformidad constituyen en su totalidad nuevos requerimientos de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su solicitud de información, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues el Solicitante formuló nuevos cuestionamientos, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión. 

31. En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, la totalidad de los argumentos formulados como razones o motivos de inconformidad son una ampliación a la solicitud inicial y corresponden a nuevos requerimientos de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento; siendo importante señalar que una vez formulada una solicitud, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.

32. Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”(Sic)

33. Acotado lo anterior, cabe destacar que la Ley da la posibilidad de desechar el recurso de revisión en el momento procesal en que también se puede admitir, por alguna de las causales transcritas, artículo que tiene un momento de aplicabilidad previo a la admisión del recurso de revisión por no reunir los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 179 de la Ley en la Materia, citado con antelación.

34. Dentro de este orden de ideas, es evidente que no se puede invocar el precepto legal 191, de la Ley en cita ulteriormente, ya que ha sido admitido, determinando la actualización de un desechamiento[footnoteRef:2], porque está ya sería posterior a la etapa procedimental en la que debió desecharse. [2:  “DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. CORRESPONDE PROVEER RESPECTO DE ÉL AL JUEZ DE DISTRITO CUANDO SE PLANTEA ESTANDO PENDIENTE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN Y ÉSTE SE DESECHA. El desechamiento del recurso de revisión implica, por una parte, la inexistencia de la apertura de la segunda instancia, ya que, en todo caso, la sola interposición del citado medio de defensa sólo originó el trámite de un expediente y, por otra, que quede firme la sentencia recurrida, en términos del artículo 356, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 2o., de la Ley de Amparo. En consecuencia, cuando se presenta ante el Juez de primera instancia el desistimiento de la demanda de amparo durante el trámite del recurso de revisión, y éste sea desechado por la falta de legitimación de la parte que lo interpuso, corresponderá a ese juzgador, quien dictó la sentencia impugnada, conocer de dicha manifestación en el ámbito de su competencia, en virtud de que el tribunal revisor carecerá de jurisdicción sobre el asunto al no haberse colmado uno de los presupuestos procesales de dicho recurso.”] 

35. Cobrando aplicación lo previsto en la fracción IV del artículo 192, en razón a que al haber sido admitido el recurso de revisión y al actualizarse una causal de improcedencia establecida en la fracción VII del artículo 191 de la misma Ley, éste debe ser sobreseído, como se observa:
Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. 

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

36. Atento a los razonamientos lógico jurídicos que han quedado precisados y toda vez que el  sobreseimiento es un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa que sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el Criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:3]. [3:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 


37. Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee 
en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	

38. Por lo que se dejan a salvo los derechos del hoy Recurrente para interponer nueva solicitud de información que a sus intereses convenga.

39. Bajo ese tenor con fundamento en lo previsto en la fracción IV, del artículo 192, y al actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción VII del artículo 191, de la Ley de Transparencia local, se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 12098/INFOEM/IP/RR/2025 y 12101/INFOEM/IP/RR/2025, que han sido materia del presente fallo.

40. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión número 12098/INFOEM/IP/RR/2025 y 12101/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con lo previsto en la fracción IV, del artículo 192,  en relación con la fracción VII del artículo 191, en términos del  Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

[bookmark: _heading=h.xqeync8mwh44]TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _GoBack]
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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